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PARTE OFICIAL.
((baceta del 17 de Jtfarí^o de 1878.7

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

('Gaceladeli5 de Jffarno de 1878.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por D. Juan Mompeon y 
D. José Garin contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial que les de
claró responsables al pago de cier
tas sumas en las cuentas municipa
les de Sástago, la Sección de Gober
nación de aquel alto Cuerpo lo ha 
evacuado emitiendo el siguiente dic- 
támen: .

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por D. José Garin y don 
Juan Mompeon cóntra un acuerdo' 
de la Comisión provincial de Zara
goza que les declaró responsables de 
ciertas sumas en las cuentas muni
cipales del pueblo de Sástago.

A consecuencia de queja que va
rios vecinos formularon en Enero de 
•1875 respecto del estado de la ad
ministración del Municipio, la Co
misión provincial, accediendo á su 
petición, nombró un Delegado á fin 
de que instruyese el oportuno espe- 
diente sobre la forma en que se ha
llaba la contabilidad municipal y 

practicar una liquidación exacta de 
los ingresos y gastos habidos en los 
años^ de 1862 y primer semestre de 
65, y de 1866 á 72; de cuyos años 
decía se hallaban en descubierto los 
cuentadantes. Con presencia de las 
diligencias instruidas por el citado 
funcionario y de las declaraciones 
recibidas, la Comisión provincial, 
despues de oír los descargos dados 
por Garin y Mompeon, resolvió, en
tre otros particulares, que dichos 
interesados eran responsables de 
ciertas cantidades, cuya inversion 
no aparecía justificada. Contra este 
acuerdo han. interpuesto recurso de 
alzada en cuanto á la forma, y, re
servándose el derecho de hacer lo 
propio respecto al fondo, piden la 
anulación por no haber sido adopta
do por tres Vocales como manda el 
art. 62 de la ley, puesto que de los 
cinco concurrentes áTa sesión uno 
votó en contra, siendo los otros dos 
suplentes designados por la Comi
sión, á la cual no autoriza la ley pa
ra hacer tales nombramientos.

Con el objeto de acreditar este 
aserto se pidió informe á la Diputa
ción, la cual manifestó que de los 
antecedentes que obraban en sus 
oficinas resultaba que en la sesión 
ordinaria celebrada en 10 de Julio 
de 1875 espuso el Presidente la 
conveniencia de convocar á la 
Corporación para el dia 16 con el 
objeto de que nombrasen los Di
putados que en . ausencia ó enfer
medades de los propietarios hubie
sen de concurrir á las sesiones de la 
Comisión que por falta de número 
no pudo celebrarse aquella sesión, 
por lo cual, y á fin de que no sufrie
sen retraso las operaciones para el 
ingreso en la reserva del Ejército, la 
misma Comisión nombró el dia 18 
tres Vocales suplentes, sin perjuicio 
de dar cuenta ála Diputación en su 
primera reunion, cuyos nombra
mientos dijo el Presidente que espe
raba serian aprobados, como el Go
bierno del Poder Ejecutivo había 
aprobado otros iguales hechos por 
la Diputación de Sevilla; añadiendo, 

por último, la Corporación infor
mante que como la Diputación de 
aquella época no puede reunirse p®r 
haber sido relevados los individuos 
que la componían, no llegó á darse 
cuenta del nombramiento de Vocales 
suplentes.

La Sección en vista de este infor
me, cree que no puede menos de es
timarse el recurso, por mas que en 
el fondo el fallo dictado en su dia 
por la Comisión provincial tuviese 
por objeto hacer efectivas las res
ponsabilidades que contra los en-, 
cargados de la administración mu
nicipal resultaban de las diligencias 
instruidas. Elart. 57 de la ley de 20 
de Agosto de 1870, vigente en la 
época á que este expediente se refie
re, atribuía á la Diputación la facul
tad de nombrar los Vocales de la 
Comisión provincial, y esta dispo
sición basta por sí sola para demos
trar que la Comisión no pudo hacer 
por sí la designación de sus Vocales, 
ni aun con el carácter de suplentes. 
Cierto que la Diputación de Sevilla 
fué autorizada en 17 de Julio de 1871 
para nombrar suplentes en la Comi
sión provincial; mas tal precedente, 
lejos de justificar lo hecho por la' 
Comisión provincial de Zaragoza, 
pone de manifiesto la improceden
cia de su medida y la falta de seme
janza de ambos casos, porque la re
solución entonces dictada tuvo por 
objeto evitar los inconvenientes que 
podia ofrecer el caso de que la Co
misión no pudiese celebrar sesión 
por hallarse enfermo ó ausente al
guno de sus Vocales; y á este fin, y 
conio medida reglamentaria de la 
Ióy, ya que esta, si no lo mandaba no 
lo prohibía, se autorizó el nombra
miento de suplentes, pero por la Dipu
tación, única que por la ley tenía fa
cultades para designar los, individuos 
que habían de constituir la Comisión 
provincial; y como en el presente 
caso no fué la Diputación de Zarago
za, sinó la Comisión, quien por sí 
designó los suplentes, no puede mé- 
nos de reconocerse que .tal circuns
tancia afecta á la validez, de aquellos 

nombramientos, y que por consi
guiente, siendo necesarios tres votos 
conformes para formar acuerdo, á 
tenor del art. 62 de la ley, y no ha- 
biendo votado mas que dos Vocales 
propietarios en el sentido del. fallo 
reclamado, está bajo tal concepto en 
su lugar la alzada del interesado.

Pero si. en vista de las razones in
dicadas entiende la Sección que el 
acuerdo apelado adolece de un vicio 
que le invalida, los hechos que le 
motivaron son de tal importancia y 
revelan tal desconcierto y abandono 
en la administración municipal de 
Sástago; que no pueden quedar sin 
el debido correctivo y sin que se 
exija la mas severa responsabilidad 
á quienes resultasen culpables.

Suplantación de recibos en las 
cuentas de 1862, presentadas por el 
Depositario y Teformadas despues 
sin conocimiento de este por el Se- 
cretario; falta de "algunos libros de 
acuerdos, de arqueos ÿ‘de mtei^ven- 
cion; sustitución de una hoja en el 
de esta última clase, correspondien
te al año de 1863; completa desor
ganización en materia de adminis
tración y contabilidad durante el 
periodo de 1868 en adelante, hasta el 
punto de no ingresar las cantidades 
recaudadas en el arca de tres llaves, 
que según se dice ni existia siquiera; 
los pagos, realizados esclusiva y di- 
rectamenté por eí Alcalde, y omisio
nes importantes en el cargo de algu- 
naS;Cuéntas: tal es, eil rápido resú- 
men, el conjunto de los hechos 
principales que resultan de las dili- 

J gencias instruidas por el Delegado 
[ nombrado por la Comisión provin- 
i cial, y qüe ponen de manifiesto el 
Í lamentable estado de la admínistra- 
Í cion deTpueblo. '
1 Consta en ellas que el citado fun- 
1 cionario ofició en Eebrero de 1873 
! al Juzgado municipal para que ins- 
i truyese las correspondientes dili- 

gencias en averiguación del paradero 
de los libros de acuerdos correspóm 

i dientes á los años de 1864, 65, 66 y 
: j todos los anteriores a 1861; pero ni 
; ep los antecedentes ni en el acuerdo
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de la Comisión provincial résulta que 
se liaya pasado ai Juzgado cl Unto 
de culpa respecto de la suplantación 
de. recibos que se- dice cometida, y 
relativamente á los demás hechos 
que implican responsabilidad cri
minal.

Por otra parte, las cantidades de 
que se^hace responsable á^ Garin y á 
Mompeon en el acuerdo de la Comi
sión provincial proceden del expe
diente instruido y de la liquidación 
de cuentas de 1862 á 63 y de 18 66 á 
72, practicada por el comisionado 
nombrado al efecto; pero no consta 
si dichas cuentas estaban ya presen
tadas, bien que parece que no, pues
to que la Diputación al mandarprac- 
ticar la liquidación de ellas en 18 de 
Enero de 1873 decia que se hallaban 
en descubierto los obligados á ren
dirías;- y como quiera que su exámen 
ó la revision en su caso deberia ha- 
bersedrecho por la Asamblea de Vo- 
calesoásociádos: de la Junta munici
pal,* ala cual compete resolver en 
primer término en la materia, y no 
consta que esto haya tenido lugar, 
asiste un nuevo motivo que impide 
por zahora exigir: él reintegro de can- 
tidades por razón de reparos en tas 
cuentas; por las consideraciones es- 
puestas y teniebdo presente la Sec
ción que el acuerdo ‘ de la Comisión 
•provincial adolece de un vicio que lo 
inválida,, y que con arreglo al ar
tículo 165 de ladey Municipal, re- 
dormada .en 2 ¡de Octubre de 1877, 
corresponde hoy la aprobación de 
cuentas aCGobernador de. da provin
cia .0, afTiribunaL de las de la Nación, 
segunjsu importe,, es de parecer:

1*.“ Que pipcede pasar .el espedien- 
te á la espresgda. Autoridad, superior 
de la provincia, para que, en vista 
del actual;p'^ado del asunto, con 
presencia de las, diligeneiás .y de las 
cuentagisi .oportunamente hubiesen 
sid.h;rendidas,^ ó haciendo,que estas; 

ase presenten ó se formen de oficio, 
■ casO; necesario, dicte la. resolución 
que corresponda por lo que respecta 
Alos: descubiertos, que resulten de 
las mismas; á favor de los fondos 
municipales. •
, 2,v . Que dispongan asimismo se 
subsapén todas las faltas advertidas 
ó.que se adviertan en la administra
ción.y contabilidad del. pueblo de 
Sástago.;, ,.

3.® Que exija, por último, la res
ponsabilidad en la forma que pro
ceda por los hechos penables que re
sultan de..las diligencias ; instruidas, 
si apareciesen' confirmados en el 
nuevo exámen que el Gobernador 
de la provincia há de hacer de este 
espediénte.»

V habiéndosé conformado S. M. 
el Key (q. K/ g.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Rjé^l .orden y\con inclusion del 
espedíente ib digo á V: S. para su 
conocimiento, él dcdás partéh inte

-en Ía Caja, el reparto se hará sin 
precipitación los dias que haya nú
mero suficiente á juicio de la Auto
ridad militar respectiva.

5 .® El cuerpo de Artillería para 
el servicio de los regimientos de 
montaña, y el de Ingenieros para 
sus secciones de á lomo y pontone
ros, tomarán sin enjrar. en turno de 
elección con los demás, pero obser
vándolo entre sí, la cuarta parte del 
número de hombres que se les asig
nan, que tengan la estatura mínima 
de un metro 710 milímetros y la 
robustez necesaria para soportar el 
servicio á que se les destina, exclu
yendo úhicamente los qUe por su 
oficio deben servir en otra arma ó 
instituto, según se dirá despues. '

6 .® Hecha esta elección, dará 
principio la distribución, seguir está 
prevenido, es decir, tomando dos 
Artillería, uno. Ingenieros, uno. bata
llones de; Marina, dos Caballería y . 
uno Infantería dpi Ejército. Kepitién- 
dos,e hasta que, completen los.cupos 
ó cese por falta de hombrespue reu- 
nan. las cohdiciones .necesaria^,, y ' 
entonces, los restantes pasarán: á In
fantería. ,

7 .® El cuerpo de Ártí he ría po
drá tornar con preferencia, pero 
consumiendo turnos de elección, los 
herreros-cerrajeros; , así como en 
partes iguales con ingenieros, los 
basteros y carpintero-carreteros, y 
ambos cuerpos con la Caballería los 
silleros y guarnicioneros.

8 .® El cuerpo, de Ingenieros po- ; 
drá tomar tambien con preferencia, 
.y consumiendo, turno, los telegrafis
tas, los albañiles, canteros, ^barrene
ros, barqueros y marineros. '

. 9.‘' La Caballería, que tiene por- 
sus reglamentos la’ obligación de 
surtir de. herradores y forjadorés á 
todos los institutos moqtados .del 
Ejército, tomará en sus túrnós, yá: 
cuenta de su cupo,’ tódos los de ám-, 
bos oficiospue; ’Considere níecesarios 
para dichaj atencionNEn las Cajas de 
que no saque la Caballería los toma
rán Artillería é Ingenieros. * - ■

10. Administración y Sanidad 
militar cubrirán las bajas que ten
gan con arreglo á sus reglamentos 
especiales, ■reoibiéndó hombres de 
los cuerpos deSpueS que en ellos 
hayan completado "su instrucción 
militar. ■ * ' ■ '

11. El recluta que sea baja en 
una Caja por haberle recibido cual
quiera de los cuerpos del- Ejército ó 
de la Armada no podrá, bajo ningún 
concepto, volver á ella por causa 
alguna. . •

'12 . ■ Los Gomandantes de las Ca
jas cuidarán .de anotar con escrupu
losa precision los reclutas que se 
rediman á metálico ántes y despues

resadas y demás efectos. Dios guar-^ 
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1878.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

f Gaceéa del 5 de Jífarzo de 1878.J

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Giroxiletir.

Exemo. Sr.: A fin de facilitar la 
distribución de los reemplazos lla
mados á servicio activo en el pre
sente año con arreglo á la ley de 10 
Enero de 1877. y con el de .que en 
este Ministerio ;Se tenga un conoci
miento exacto de los que ingresan, 
así como tambien de los reclutas 
disponibles, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido resolver lo siguiente;

1 .® Desde el dia 15 del actual, 
que dá principio la entrega en Gaja, 
según se dispone por Real orden de 
26 del mes próximo pasado, expe
dida por Gobernación, que es adjun
ta, los Capitanes generales,’ Gober
nadores y Gomandantes militares de 
los puntos en que las haya remitirán 
cada tres dias por el correo á este 
Ministerio de la Guerra, un parte 
detallado del ingreso en la suya res
pectiva, arreglado al adjunto formu
lario (húm. 1) que podrán ampliár 
con cuantas notas contribuyan á su 
mejor inteligencia. El primero de 
estos partes tendrá la fecha del 18 
del corriente. Los estados de reza-: 
gos correspondientes á Uamamien-: 
tos anteriores se seguirán remitien
do por los Capitanes generales con 
fecha* 1.® de cada mé's. i ■ ’ '

2 .® Despues de verificado el re-; 
parto».éntfe las armas é institutos,. 

■ se sácará el cupo parados* Ejércitos 
'de Ultramar 'en la forma,' número y 
éondicipnes'que se ordenará por 
Reál órden separada. ' • ;

Los reclutas que por dicho sorteo 
resulten de menos en las armas res
pectivas se considerarán como no 
recibidos por ellas, y por lo tanto 
las Cajas les seguirán entregando 
individuos por el órden que se esta- 
blece hasta hacer efectivo el cupo 
que se les consigna.

5 .® El reparto alas armas se ha
rá en la proporción que espresa el 
adjunto estado (núm. 2), y los se
gundos Jefes de las Cajas cuidarán 
de recibir las filiaciones, que con los 
ajustes personales entregarán á los 
comisionados al‘mismo tiempo que 
los hombres, pues como encargados 
del Detall tienen iguales atribuciones 
qué los de los cuerpos. ■

4 .® Dichos comisionados debe
rán estar en sus puestos el dia en 
que dé principio la entrega en Caja, 
de la que recibirán los reclutas en la 
forma que se expresa en esta circu
lar; y cómo han de ser alta en los 
Cuerpos al dia siguiente de ser bajá 

pío tiempo remitirán tambien dichaS 
Autoridades al Presidente del Con
sejo de redención y enganches las 
cartas de pago que deben .ç^ecibir de 
las Diputaciones provinciales, con 
arreglo al art 1.51 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856 y 
Reales órdenes de 27 de Mayo dé 
1858 y 10 de Enero de 1859. 

13. Los reclutas disponibles in
gresarán en las Cajas según previene 
el art. 9." de la circular del Ministro 
de la Gobernación, que se acom
paña en copia; desde ellas serán 
destinados á las reservas de Infante- 
tía que les corresponda por la dis
tribución que de sus respectivos dis- 
XfitóS tienen remitida-^ este ■Ministe
rio los Capitanes generales; y con 
arreglo al art. 59 del reglamento de 
22 de Octubre del año último, pres
tarán eljuramento de fidelidad a las 
banderas, y se les leerán las leyes 
penales; pero no estando consignada 
en el presupuesto cantidad para es- 
ta, atención, se les expedirán en., -se
guida pases para que marchen á sus 
casas arreglados al modelo que. acornó 
paña al reglamento de la reserva de 
.I-nfanteria, coplas ligeras alteracio
nes que son * consiguientes; todo , lo 
cual se anotará en fas filiaciouq?. .

Para atender al gasto que esta 
medida .ocasione-ge reclamará por el 
Detall de las reservas que no. estén 
.en las capitales á cada recluta dispor 
nible, y á razón de 0‘5()' pesetas y 
ración de pan los dias de marcha, 
desde la Gaja aí centro de reserva, 
y desde esté a suá casas; y uno mas 
parados efecto^’diefio'.s; ; C\.'mputando 
las jornadas según previene el regla
mento de la reserva fié;Irifántería ya 
citado.

14. La/Autoridad militar supe
rior del punto en que haya Gaja de 
rectifia remitirá,, justamepte con el 
estado de situación.delà misiñ'a,,otro 
fiel ingreso y baja en ella de lós re
clutas. disponibiés' con sujeci'oñ ,al 
adjunto formulario (núm.: 5). . '

15. ,! En atención ada premura dél 
tiempo, y á fin de^evifar cuapfo ^qa 
posible, con su pronta,incorpopacipn 
que los cuerposdengan fuerza. psep- 

,dente, las partida^ .receptoras, harán 
uso de las vias férreas y marítimas 
por cuenta del Estado.
. . 16. A medida que los, reclutas se 
ineerporenfi susipuerpos, marcharán 

: con . licencia ilimitada, coa arreglo, al 
art. 51 fiel reglamento fi;e22'de Qc- 
tubre.del año último, los indivíd.ups 
á quienes corresponda; , y con el fin 
de que.no haya una. marcada des
igualdad, los Directores dedasa^mas 
procurarán que. dentro fiefias- suyas 
respectivas se hallen los cuerpos ni
velados de fuerzas por Hamamiefitos 

deángresar en ella, remitiendo men
sualmente relación nominal de los 
mencionados^.individuos -ádos: .Gapi-. 

* tañes generales, quienes áisu Vez las 
■ dirigirás á: este íMimsterm; i. 1.^1: prd-

hasta donfie sea posible
,17. Los Comandantes de las Ca

jaspondrán . especial. iCuidafio ,,en 
cúanto previene;.resp^pto ádos de 

; repursó. pendiente y útiles condicio-
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5;
Üaies la Real órdén dc' R* de Mayo 
de 1875, 'è^pedida pior el Ministerio 
de la Gobernación y circulada con 
igual.feqbajpqr^es^t^e^.y.los; Jefes de 
los cuerpo^.tendrán muy presente el 
art. 2,.® de la ley de 10 de Enero de 
1877 para fijaiyeLtiempo de servicio 
á Iqs reclutas que sean alta en los de 
s,umqzn(io.;,,procurán.dose-qu  ̂ningún, 
individuo, en .cualquipra de las men- 
cipriadas,; situaciones,,, ignore las ci- 
tad(aS;disposicÍQnes,que tanto, .aíectan, 
á,^u^in,tdrese^.
..dd... ! : §0; tendrá: muy, presentes do,s' 
reglamentos de,: |2 de, ,Octubre d,ei 
año último, ,1,0 y 20 dq. Febrero dól 
actual, .y ep caso -..de. duda los Capi
tanes, generales, la. resplyerán por sí, 
á^naepoq .que ,áe!a., de, tal. importancia 
que,,consideren: neee.sar^o' cqns.ult.ar-r 
lO;á^este,jyiipi^terio,-,.r

, Re,Real orden lo digo.á V. Ç- para 
su conocimiento .y electos consi
guientes', íbips guardná,V.iE. muchos 
apps., Madrid 3 de Marzo, de Í878.t-^- 
GebaUos.—Señor...., • ,

íiWfiÓWáA SÉGGI0ÏÎ. 
GOBIERNO dVil DE EA PROVINCIA. :

0 SBCCiÓN, dOQMEI^TO. , ,S

\ ::^pg^ooía.ía,o\Zy£o.q:x'tes,, / _

; El Exemo. Sr. Ministro de Fomen
tó por Real órdens de 15 del actual = 
me dice lo que sigue?; 7 ^'' ' y ‘ ¡

5<Vista lá’'irtstariciá de , Di Mateo^ 
Sanz Fraile, vecino de Laguna dç 
Duero,.alzándose , de la proyidencia 
dictada,por ^.'/S’.^/que anutóda subas
ta para el aprovechámiéntp de oh-: 
'váciori ed el4’?'tajón det 'monte de-■ 
nominadó de «íÁntéquera»' deulos * 
propios (je esa'Ciudad?. ; > ; ;

uVisto.áo-iqíormado por V?' S- .y 
considerando gye,, ijontra las resolur 
ciones de lets ' Çobernâdores . apró-' 
bándo ó íiéoápr'obaridó Íás Súdastae, 
solG-^puedédritablaí^nTecúrso á la: 
Via' contencioso- administrativa, con. 

; arreglo! a? lo- preceptnadOi en .él arth-? 
pulodúQ del Regiamentp: de .H; dei 
Mayo de 1865; à. M. él Rey .(q. Íj. g.) 
ha tepido á, bien desestimár^ por im- ' 
procedentet la rdferida instancia'. Al 
pro pió tiempo y-en vista de do’nial-: 
nifestado por V...S. en el oficio de tg- 
misionrha-'íe&uelto S. MiSe prev-en- i 
ga á V. S.. 'pne ep lo sucesivo, se tra- ‘ 
miten por ’ ése Gobiér'nn los expe-’ 

adientes dé j subasta: hd;é y productos 
,<forçs.taleS:C0h ’estricta' sujeción á las ’ 
disposicionesidel Citado Reglamento 
de A7 de Mayó de ;186d^

Lo que se anuncia en este perió?- 
dico oficial para conocimiento del 
público y para que los. Sres. Alcal
des remitan a esté Gobierno de pro
vincia, á la respiucipn/que corres-, 
ponda, los expedientes de subasta, en'

vez de hacerlo á la Comisión prci- 
vincial, como hasta la.fecha lo venían 
verificando.

Dichos expedientes contendrán no; 
solo el boletín donde aparezca publi
cado el anuncio de subasta, sinó tam
bién,.a ser pósitúe, todos los edictos ,, 
en que se haga patente la publicidad, 
en los pueblos que constituyen el 
partido judicial á que pertenece aquel 
en, que'radiquen los.'productos anun
ciados á subasta como determina el 
art. 95 del Reglamento de 17 de 
MayO 'dC 1865,’' cohsignándó '' en ef 
acta que habrá Mo levantaráe no Solo 
la diligencia de la publicidad prévé- 
nida, sinó tambiefflas proposioiones 
hechas con expresión de los'nómbres 
y cantidades y' -protestas que se hicie
sen. eu.el.acio de la celebración. 

’ ton lá'bbsérváncia de estas pres
cripciones no solo se ¿ evitan^protes
tas sinó que se demuestra celo é 
inteligencia entas autoridades encar
gadas de su cumplimiento.

Vaijladolid th de Marzo de Í87p.— 
El Gnberhad(ír, Joaquin Marton y 
Gavin. J • 

q  1     :

SECUON DE FOMENTO.

ÚEGOGIÁDO AGUAS.;

En ol expediente ánstrUidó á ins- 
,tançia,.de D. Jpaquin •Gap,q, vq“mo 
de esta ciudad, en su nombre y en el 
de D Agustin Olea, D. José Arranz 
y D. Ramon Altolaguirre, solicitando 
el restablecimiento por su cuenta y 
riesgo de la barca que existió en el 
paso de .Aniago,^ térrnino municipal 
de Gejria,yyny ya dm Existé, desde 
hace dos años, siempre que como 
via de indemnización se les ceda gra- 
fuitamente por diez años el derecho 

■^ utilizár 'dicha ^b^(já, hé./ resuelto 
señalar él término'de'diez diás para 
que, los .que se consideren perjudi
cados en sus^(Jerechos presenten en 
este Gobierno de provincia las réóla- 
maciones que crean convenientes.

ValiadolidU6 de Marz,o de li878,— 
El .Gobernador, Joaquín Marton y 
Gávm; ''

SEGGIÓN DE FOMENTO. '

y NEGOGÍADO AÚUAS.: ' .

En el expediente instruido»- á ins
tancia de los señores D. Francisco 
Narezo y Di Ezequiel Diez ,,Busta
mante, con residencia en esta Capi
tal, en solicitud de autorización para 
abrir un pozó cerca de'ia corriente 
del rio Pisuerga;don objeto de/elevar, 
por medio de mot()r de vapor, diez 
litros dé aguador segundo Úoñ des
tino á las operaciones necesarias 
para la industria de fabricación de 
alcohol de cereales que se intenta 
establecer en el sitio próximo á esta 

población, denominado rZ Patero, he 
resuelto señalar el término de treinta' 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, para que los que se 
consideren perjudicados en sus de
rechos presenten en este Gobierno 
de provincia las^reiílamáeiones; que 
crean convenientes al efecto, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento el plaño esplicativo de la 
obra,, presentado. por,xel,, interesado.

Valladolid 16 de Marzo (iej878.— 
El Gobernador, Joaquín Marton y 
Gavin. ' - - ■

TERCERA SECCION.

1 NüM. 3002.

: ADMINISTRÁGION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CÉDULAS PERSONALES.,

GircTxl ar.

•El 28 de 'Febrero ultimo terminó 
el plazo para la espedicion dó cédu
las personales sin recargó,¡en todos 
los pueblos de esta provincia á es- 
bepción de là Capital, debiendo p^ó- 
cederse inmediatamente á ejercitar 
la vía de apremió contra Ips que en 
dicho dia aparecieran morosos, sp- 
gun lo preceptuado en el art, 51 de lá 
Instrucción de'21 de Julio de? 1877 
para la administración y cobranza de 
este impuesto y según los procedi
mientos consignados en la de 3 de 
Diciembre de 1869.

En su consecuencia los Alcaldes de 
todos los puebloq de, esta provincia 
(lue nó¿ ¿séan Cabezá dé partido ad
ministrativo procederán sin pérdida ’ 
de momento á la formación de rela
ciones .certificadas de todos/los? epn- 
tribuyentes .morosos: que.. hubieren 
sido apercibidos, y á la espedicion ^ 
de los apremios'Contra los mismos, 
.conforme.á lo prevenido en el artí-' 
culo 5." de la última' instrucción ci
tada,-dando-’^effenfá urgente á esta. 
Administraefondé haberlo verifica-! 
do y remitiendo una copia de là re
lación'antëdiChâfàinpéfjuicio de. 
continuar dando cuenta cada tres; 
días del estado de la recaudación y '’ 
def apremió haétá su terminación. , 

tos Alcaldes de los pueblos./que 
soncabezadepartido administrativo,: 
reñiitirán desde luego á' esta Admi-' 
nistracion económica .ért un término, 
que no ésceda dé tres dias, á Contar’ 
desde el de la inserción de estai cir
cular, las relaciones certificadas de 
los morosos que hayan sido apercibi
do sá finde que por esta dependen-; 
ciaase espidan los correspondientes  ̂
apremios. '

■Unos y otros hó'mbrarán bajó, .su 
responsabilidad persona qué se en-;
cargue de la expendicion y expedi
ción de las cédulas personalas den
dro del local de la Casa de Ayunta-

miento, en laque deberán permanecer 
constantemente para expedir las que 
se le, reclamen, teniendo: presente 
que cuando le sean reclamadas, ; por 
morosos:qqe hayan sido, apprcibi- 
dos, exigirá los rec.argos .de. la ni oro- 
sidad y los del apremio, y cuando 
no hayan^ sido apercibidos,^ exigirá 
solo el recargo de la morosidad" e,h' 
la forma que determina el artiéúlo 
47 de la Instrucción del impuesto.

Aun cuando los procedimientos 
: del apremio hári de seguirse confor- 
: me á lo preceptuado en la Instru

ción de 5 de Diciembre de 1869, de- 
j ben tener presente - los Alcaldes y 

Gomisionados ejecutores que no son 
exigibles los recargos que establecen 
los art. 18y 45 de la mencionada 
Instrucción, ÿ eñ sulugáf sé estará y 
exigirán los (jüe détermma él art. 52 
de lá dél Iiñpuesto parada adminis
tración f cobranza de cédulas’ péfsó- 
haíe,s?’

Bajo ningún concepto ¿e ehtfega- 
ran las cedulas'alps' AgehtesCómísíb-- 
nadps, /ènténdilndôâé ai cumplir 
lo preceptuado en el art.55 qué 
el impÓrté de éstos dócuméntós ^^e 
entregue, ho á esté" funcióriáriÓMinó 
al 'éncargado por el AlcaTde 0' su 
expendicióh. i

. Dpdgual. modo,,,se,enfepder,á,iqué 
; la fechq d.e db de Octplire, que, sp 

fija enpheijadp, artículo, es en el caso 
actua da de. 28 de-Febrero.
■oGuento con la actividad y Celo .de 

todos los señores Alcaldes, y confío 
; que cumplirán exactamente conicuan- 

to comprende,'ésta-' circular y más 
detalladamenteníse, consigna i/eh' la 
Instrucción del impuesto, esperando 
con sU;CpQperacion.realizar!la recau
dación; (ie estetributo,,que, no.défie 
qludirse; por nadie, nipuede ser des.- 
atendidp . .un;dia piaSí ^PfftPÓfiióñdó" 
,me : ser' inexorable,/.,si contra ,;njii 
creéncia, hubiera, quien haciéndóse’ 
eóniplice dedos morosos, tratara de 
demorar : la. aççiQn pj ocutiva ó elimi
nara individualidades ó agrupaciones 
de entre tos que ,por instmecion se 
consideran obligados al uso .de;'Cé* 
dulas personale^,

Váíl.adoli,d IS de Marzo ,de4878>-^ 
Pi A., Joaquín Borrás..' , / 7 b

CUARTA^GGION.

Tri^^aldeoposioione^^^ Ca¿.edi*<i 
de Paíglp^^A ¿feneral con s^ Glinica ^ 
anaíomia paloló^ica, pacanle en la 

itnioeridad de Vattadolid.

Los señ(3res opositores ,á la men
cionada cáte(jra se servirán concurrir 
el dia.1.® de Afiril próximo, á Ias cua
tro y media de la tardé, al Anfiteatro 
pequeño de la Facultad de Médi'ciha

Se considera que reñuñeiañ' á la 
oposicioñésh cóh arfé¿lóál’art. 14 de 
Reglamento vigente los aspirantes
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que no asistan sin escusas óón óausá 
legítima su ausencia.

El opositor D. Andrés Barcenilla 
Alcalde, justificará ante el Tribunal 
tener la edad que exige el artículo 4? 
del mismo reglamento.

Madrid 14 de Marzo de 1878.—El 
presidente del Tribunal, Francisco 
Alonso.

Quimj^doír.

NúM. 2376.

JDZGADO MUMCIPAl DEI DISTRITO DE 14 ADDIENCIA.

Núm. 2386.

MAC/MIDMDOS registrados en este faiteado durante la primera decena de 
Manto de iSlS.

Don Antonio Pere^^ Cantalapiedra, 
Jne^ de primera instancia de esta 
Dilla de la Mota del j¥arqnés ^ su 
partido.

Por la presente requisitoria hago 
saber: Que en este ini Juzgado y por la 
escribanía dei que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio en averi
guación delos autores del robo de va
rias alhajas pertenecientes ála Iglesia 
parroquial del pueblo de Barruelo, 
las cuales se espresarán, cuyo hecho 
ha tenido lugar en la noche del vein
tisiete para amanecer el veintiocho 
del próximo pasado mes; en dicha 
causa y por auto de este dia tengo 
acordado llamár por edictos á los 
autores de aquel, á fin de qué se pré- 
senteri ert este Juzgado dentro del 
término de quince dias, chal así 
bien proceder á la busca y captura 
de los mismos con las alhajas robadas 
y remisión á disposion de este Juz- 
gádo caso de ser habidos, apercibi
dos que de no comparecer dentro 
del espresado término les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 
álaley.
’ Al mismo tiempo exhorto á las 
Autoridades civiles judiciales y agen
tes de la policía judicial, para que 
en cumplimiento á la recta adminis
tración de justicia den las primeras 
ias órdenes convenientes y procedan 
los segundos á la busca, captura y 
conducción de referidos autores y 
alhajas robadas á disposición de este 
Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dado en la Mota del Marqués y 
Marzo dos de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Antonio Perez Cantala
piedra. — Por mandado de su se
ñoría, José Martin.

Mota de los efectos rollados.

Una crismera de plata, de peso 
próximamente de nueve onzas.

Una concha de id. para bautizar, 
de pesó de seis onzas.

Una llave pequeña de la custodia 
de id., de peso de dos onzas.

Dos pares de corchetes de las ca
pas de coro de id., de peso de dos 
onzas.

Tres llaves pequeñitas de hierro 
para la custodia de los óleos.

Fernandez

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos. TOTAL

._ . ------------  ------------------- - TOTAL DE

TOTAL DE
« «’ g S MUERTOS. AMBAS CLASES.

DIAS. 2 a 5 2 s 5 vivos.
> S H > S H > a E-i _ (> a H

1 1 5 4 1 2 5 7 » » » » », » » 7
2 2 2 4 » »» 4 » 1 1 » .» » , 1 5
3 112 » . » » 2 «»»»»» » 2
4 5»5»»» 5 » 1 1 » » » 1 6
3 2 » 2 » » » 2 »»»»»«■» 2
6 »1 1 » » » 1 »»»»»» » 1

■ 7 6 » 6 2 13 9 » » » » » » » 9
8 »22 » » » 2 » » » » » » » 2
9 12 3112 3 » »»» » » » 5

<0 » 33»»» 5 »»»»»# » 3

TOTAL., 18 14 32 4 4 8 40 »2 2» »» 2 42

Valladolid 11 de Marzo de 1878.—El J^èz municipal, Felipe 
Vicario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DDDtfMCIOMShS registradas en este Juit^ado durante la primera decena de 
Marzo de 1878, clasifcadas por sexo p estado dril de los fallecidos. ,

DIAS.

F ALLEOIOOS.

TOTAL

GENERAL.

VARONES. REMERAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 2 » » 2 3 1 1 5 7
2 3 1 9 4 9 » » 4
3 1 » » 1 1 9 9 1 2
4 » 1 » 1 1 1 » 2 3
o » ' » » 9 » » » » 9
6 » 1 » 1 1 9 » 1 2
7 1 9 » 1 1 2 1 4 3
8 5 1 » 4 1 » 1 2 6
9 1 » 9 1 1 1 » 2 3

10 3 » » 3 » 9 ' 1 1 4

TOTAL.. 14 4 » 18 9 5 4 18 36

Valladolid 11 de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Felipe Fernandez 
Vicario.

NÚM. 3001.
Alcaidia constitucional dé 

Alaejos.

Parala formación del apéndice al 
amillaramiento últimamente apro
bado, que ha de servir de base ála 
derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal, se hace preciso 
que todos los propietarios que ha- 
yán sufrido alteración en sus fincas 
radicantes en el mismo y ganados, 
presenten relaciones duplicadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de veinte dias, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Doletin of dal de la pro
vincia, á fin de que puedan tener 
efecto las operaciones del movimien
to de su propiedad sujeta al impues
to; pasado dicho plazo no serán 
oidas ni admisibles las reclamacio
nes que pudieran hacerse.

Alaejos 1'5 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Manuel Luis.—Julian Ra
mos, Secretario.

ANDHCIOS PARTICULARES.
SUBASTA.

Habiendo de verificarse el dia 23 
del actual, y hora de la una de su 
tarde, la de cinco caballos de des
echo del Regimiento Cazadores de 
Talavera, 15." de caballería, en el 
cuartél dé S. Benito que se halla alo
jado, entrada por la calle de S. Be
nito el Viejo; se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicha 
pública subasta.. , ; .

Valladolid H de Marzo de 1878.— 
El Teniente Coronel Comandante Jefe 
del Detall, Eduardo Góngora. ' ‘

COMPRA Y VENTA 
de títulos de Renta perpétua 
interior y exterior, obligacio
nes de ferro-carriles, Bonos 
del Tesoro, cupones de todas 
las deudas, recibos y títulos 
del Empréstito, facturas de di
chos recibos presen tados: al 
oangey primeras décimas par
tes de los citados títulos del 
Empréstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de Ga
bino García, plazuela de la Li
bertad, núm, 5.

ABONARÉS
de los soldados licenciados de la 
Península y de Ultramar, se 
compran por D. Gabino Gar
cía, plazuela de la Libertad, 
núm. 5.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DÉ 

Fernando Santarén.
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